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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintiocho (28) de julio de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintiocho (28) de julio de 2023.  

 Proceso verbal de pertenencia Ley 1564 de 2012
Demandante Luis Alberto Gómez Vallejo CC 3.527.296
Demandado Cooperativa de Transporte de Bajo Sinú - Cootransbasinú

Radicado 23 417 40 89 001 2021 00643 00

1. Previo  a  fijar  fecha  y  hora  para  la  práctica  de  la  inspección  judicial,  a  realizar

conjuntamente con la audiencia regulada en los artículos 372 y 373 del código general del

proceso,  se  hace  necesario  que  la  parte  demandante,  acredite  la  inscripción  de  la

demanda conforme lo dispone el inciso final del numeral 7 del artículo 375 ibidem. Para tal

efecto deberá, aportar certificado de libertad y tradición actualizado. 

Lo anterior, deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta

providencia, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del CGP, so pena que se

declare  el  desistimiento  tácito  Por  lo  brevemente  expuesto,  este  despacho  judicial,  

                 

R E S U E L V E:

Primero:  Requerir a la parte ejecutante, para que en los términos de la parte motiva,

cumpla con la carga procesal de aportar certificado de libertad y tradición actualizado del

inmueble  a  prescribir,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta

providencia, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del CGP, so pena que se

declare el desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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